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      -FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “El Toro”, con una superficie aproximada de 
1000-00-00 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1139/2015 I P.O., mediante el cual se deroga la fracción III del artículo 18; la fracción IV del artículo 24, así 
como el Capítulo Tercero del Título Quinto que comprende de los artículos 179 al 187, todos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Chihuahua; y se reforman, adicionan y derogan diversos preceptos del Decreto No. 714/2014 I P.O., 
en su ARTÍCULO SEGUNDO, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ejecución 
de Penas y Medidas Judiciales del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 1390/2016 XIV P.E., mediante el cual se expide la Ley para la Administración y Destino de Bienes Relacionados 
con Hechos Delictivos para el Estado de Chihuahua, y se reforman diversos artículos de la Ley de Ejecución de Penas y 
Medidas Judiciales, de la Ley de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, todas vigentes para el 
Estado de Chihuahua.
                 
      -FOLLETO ANEXO-

DECRETO No. 1393/2016 XIV P.E., mediante el cual se reforma el artículo 35 apartado B, segundo párrafo fracción X, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y se reforman los artículos 4, 15, 16 y 17, así como la 
denominación del Capítulo IV; y se adicionan los artículos 17 BIS, 17 TER, 17 CUATER y 17 QUINTUS, todos ellos de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua.        
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
PATENTE DE: Notario Público Número Siete del Distrito Judicial Hidalgo, con residencia en Santa Bárbara, Chih., a favor 
del Lic. Manuel Alberto O´Reilly Vargas.
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PATENTE DE: Notario Público Número Uno del Distrito Judicial Morelos, con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
a favor del Lic. Manuel Alberto O´Reilly Attolini.
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PATENTE DE: Notario Público Número Dos del Distrito Judicial Manuel Ojinaga, con residencia en Ciudad Manuel Ojinaga, 
Chih., a favor del Lic. Fernando Espinoza Leyva.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
REGLAS de Operación del Programa de Asistencia Social Alimentaria a través de los cuatro subprogramas consistentes en: 
Subprograma de Asistencia Alimentaria en Situación de Vulnerabilidad; Subprograma de Desayunos Escolares Modalidad  
Caliente; Subprograma de Desayunos Escolares Modalidad Frío; y el Subprograma de Comedores Comunitarios.
                       
      -FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitaciones números OP-111-2016, OP-112-2016, OP-113-2016, OP-114-2016, 
OP-115-2016, OP-116-2016, OP-117-2016, OP-118-2016, OP-119-2016 y OP-120-2016 relativas a trabajos de introducción 
de agua potable y alcantarillado sanitario en tramos de diversas calles de las Colonias Puerto Anapra y Granjas Unidas, 
Municipio de Juárez, Chih.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                                      
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FE DE ERRATAS en el Periódico Oficial del Miércoles 08 de junio de 2016, por un error tipográfico en portada 
se publicó:

DICE:

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE SALUD
CONVENIO Modificatorio No. CPS-001/CENSIDA/CHIHUAHUA/2015 del Contrato de Prestación de Servicios 
para la Realización de Pruebas de Laboratorio Clínico de: determinación de carga viral, linfocitos CDS y 
genotipos.

DEBE DECIR:

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE SALUD
CONVENIO Modificatorio No. CPS-001/CENSIDA/CHIHUAHUA/2014 del Contrato de Prestación de Servicios 
para la Realización de Pruebas de Laboratorio Clínico de: determinación de carga viral, linfocitos CD4 y 
genotipos.

ATENTAMENTE
M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de Adquisiciones de la Secretaría de Hacienda del Estado, 
como superior jerárquico inmediato del Jefe del Departamento de Talleres Gráficos del Estado, según lo dispuesto 
en el artículo 5 fracción IV, apartado C, letra b del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado. 
RÚBRICA.
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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  1139/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se DEROGA la fracción III del artículo 18; la fracción IV del artículo 24, así como 
el CAPÍTULO TERCERO del TÍTULO QUINTO que comprende de los artículos 179 al 187, todos de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO 18. …..
I. y II. ...
III.  Se deroga.
IV...

ARTÍCULO 24. …..
I. a III. …
IV. Se deroga.
V y VI...

……
CAPÍTULO TERCERO

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS PREVIOS AL JUICIO
Se deroga

ARTÍCULO 179. Se deroga.

ARTÍCULO 180. Se deroga.

ARTÍCULO 181. Se deroga.

ARTÍCULO 182. Se deroga.

ARTÍCULO 183. Se deroga.

ARTÍCULO 184. Se deroga.

ARTÍCULO 185. Se deroga.

ARTÍCULO 186. Se deroga.

ARTÍCULO 187. Se deroga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 16, fracción I, inciso a); 16 Bis; 16 Ter, fracciones II y IV; 
30, párrafos primero, segundo y tercero; 33, párrafos primero, tercero y cuarto; 40, párrafo primero; 48; 
49, fracción VI; 50, 51 y 52; se ADICIONAN los incisos b) y c) a la fracción I del artículo 16; y se DEROGA 
la fracción X del artículo 4, todos del Decreto No. 714/2014 I P.O., en su ARTÍCULO SEGUNDO, por el cual 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas 
Judiciales del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 4. Glosario.
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Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

I. a IX. …
X. Se deroga.

Artículo 16. Facultades de la Fiscalía.
La Fiscalía, dependiente de la Fiscalía General del Estado, será el órgano del Poder Ejecutivo al que 
corresponderá:

I. …

a) Ejecutar las medidas cautelares de prisión preventiva, presentación periódica, en su caso, 
y localización electrónica.
b) Coordinar, vigilar y dar seguimiento a la ejecución del resto de las medidas cautelares reales 
y personales. 
c) La evaluación de riesgos que, para el proceso y sus intervinientes, representen los imputados, 
de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 156 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, así como el seguimiento y supervisión del cumplimiento de las 
condiciones establecidas a los imputados en la suspensión condicional del proceso. El Ministerio 
Público y la defensa deberán recibir los reportes y la demás información que la Fiscalía genere 
en el ejercicio de estas funciones. 

II. y III. …

Artículo 16 Bis. Aprobación de la suspensión condicional del proceso. 
Una vez que haya sido aprobada la suspensión condicional del proceso dentro de una causa, el juez 
deberá notificar tal situación a la Fiscalía a efecto de que esta dé inicio al proceso de supervisión 
respectivo.

En caso de incumplimiento de alguna o de la totalidad de las condiciones establecidas al imputado para 
el mantenimiento de la suspensión, la Fiscalía deberá notificar lo anterior al juez que las decretó. 

Artículo 16 Ter. Atribuciones de las Autoridades Auxiliares.
I. …
II. Establecer, conjuntamente bajo la dirección de la Fiscalía, mediante los convenios correspondientes, 
programas y protocolos orientados a la eficacia y cumplimiento de las medidas judiciales a su 
cargo.
III. …
IV. Informar a la Fiscalía sobre el cumplimiento, incumplimiento o cualquier irregularidad detectada.

Artículo 30. Prohibición de salir de la localidad o del ámbito territorial.
Si la medida cautelar consiste en la prohibición de salir de la localidad de residencia del imputado o 
de la circunscripción territorial del Estado, se comunicará el proveído a la Fiscalía, la cual de manera 
periódica ordenará se visite el domicilio proporcionado por el imputado, para corroborar que aún 
reside en la localidad.

Durante la ejecución de esta medida, el imputado deberá comunicar a la Fiscalía su cambio de 
domicilio y cualquier otra circunstancia que permita su localización.

En caso de incumplimiento, los cuerpos de seguridad pública darán aviso oportuno a la Fiscalía para 
los efectos procesales a que haya lugar.

Artículo 33. Presentación ante otra autoridad. 
Si corresponde aplicar la medida cautelar de presentación periódica ante otra autoridad, el sometido 
a la medida acudirá a la oficina que designe la Fiscalía, con la periodicidad que se haya determinado, 
a efecto de informar sobre sus actividades.

…

Al dictarse la medida, el órgano jurisdiccional competente dará aviso inmediato a la Fiscalía, a efecto 
de estar en posibilidades de ejecutarla. Cuando la medida deba ejecutarse en algún distrito judicial 
donde la Fiscalía no tenga representación administrativa, dicha dependencia coordinará  y vigilará su 
ejecución, por conducto de las autoridades administrativas con las que tenga celebrados convenios 
de colaboración, llevando un registro permanente sobre el cumplimiento de la medida en aquellas 
instancias.
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En cualquier caso, la Fiscalía informará oportunamente al órgano jurisdiccional competente sobre el 
cumplimiento de la medida.

Artículo 40. Ejecución de la medida.
La ejecución de la medida cautelar de suspensión de derechos que dicte la autoridad judicial, será 
notificada a la Fiscalía y estará sujeta a las siguientes reglas:

a). al d). …

Artículo 48. Embargo precautorio. 
Al decretarse la medida de embargo precautorio, se remitirá la resolución a la Fiscalía, la cual la 
remitirá al Registro Público de la Propiedad.

Artículo 49. Coordinación, ejecución y vigilancia de las condiciones.
…

I. a V. …

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de beneficencia pública.- Quedará sujeta 
a la revisión por parte de la Fiscalía, la que inscribirá al imputado en un listado especial de prestadores 
de servicio y le indicará la institución en la que deba realizarse, el horario en el que se cumplirá, así 
como las labores que desempeñará. Así mismo, supervisará el trabajo del imputado periódicamente, 
e informará sobre su cumplimiento.

VII. a XIII. …

Artículo 50. Irregularidades o incumplimiento de las medidas.
Si durante el período de cumplimiento de las medidas cautelares o condiciones, la autoridad, persona 
o institución ejecutora observa o da cuenta de incumplimiento o de cualquier irregularidad, dará 
aviso inmediato al órgano jurisdiccional competente, por conducto de la Fiscalía, para los efectos 
procesales conducentes.

Artículo 51. Sustitución, modificación o cancelación de las medidas cautelares o condiciones.
El órgano jurisdiccional competente informará a la persona o institución ejecutora sus determinaciones 
sobre la sustitución, modificación o cancelación de la medida cautelar, así como de la revocatoria o 
cesación provisional de los efectos de la suspensión condicional del proceso, en su caso.

Artículo 52. Ente coordinador.
La comunicación entre el órgano jurisdiccional y las autoridades señaladas como auxiliares, se llevará  
a cabo por conducto de la Fiscalía, quien además llevará un registro general sobre las medidas 
cautelares y condiciones decretadas, la sustitución, modificación o cancelación de las primeras, así 
como de la revocatoria o cesación provisional de las segundas.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 13 de junio del año 2016, fecha en 
que iniciará su vigencia en todo el territorio del Estado el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
conforme a la Declaratoria emitida mediante Decreto No. 852/2015 VII P.E., publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 04 de marzo de 2015.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se opongan al contenido 
del presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA 
LUNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de junio del año 
dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
             1393/2016 XIV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 35, apartado B, segundo párrafo, fracción X, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 35. …..

A.- …

B.- …

…

I. a IX. …

X. Organizar, dirigir y supervisar la Escuela Estatal de Policía, el Centro Estatal de Control 
de Confianza, los Centros de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo, la 
Dirección de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, el Centro Estatal de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal y las demás Unidades 
Técnicas y Administrativas que establezcan las leyes y sus reglamentos;

XI y XII …
…
…
C y D.- …

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 4, 15, 16 y 17, así como la denominación del 
Capítulo IV; y se ADICIONAN los artículos 17 Bis, 17 Ter, 17 Cuater y 17 Quintus, todos ellos de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para el ejercicio de las funciones sustantivas, forman parte de la Fiscalía General 
del Estado: La Policía Estatal Única, el Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias en Materia Penal, la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el Centro Estatal de Estadística 
Criminal, las Casas de Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito, el Centro Estatal de Control 
de Confianza, la Escuela Estatal de Policía, el Centro de Atención Integral a la Salud, los Centros 
de Reinserción Social, los Centros de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo y las 
demás Unidades Técnicas y Administrativas que establezcan sus leyes y reglamentos.

Artículo 15. La Policía Estatal Única, el Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias en Materia Penal, la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el Centro Estatal de Estadística 
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Criminal, las Casas de Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito, el Centro Estatal de Control 
de Confianza, la Escuela Estatal de Policía, el Centro de Atención Integral a la Salud, los 
Centros de Reinserción Social, los Centros de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo, 
y las demás Unidades Técnicas y Administrativas tendrán las estructura y las atribuciones que 
establezcan sus leyes y reglamentos.

CAPÍTULO IV
Del Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución de

Controversias en Materia Penal

Artículo 16. El Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 
Materia Penal es un órgano administrativo desconcentrado de la Fiscalía General del Estado; 
contará con independencia técnica y de gestión para el ejercicio de sus atribuciones y estará 
a cargo de un Director, el cual será nombrado y removido por el Gobernador del Estado a 
propuesta del Fiscal General.

Artículo 17. El Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 
Materia Penal, tiene por objeto la aplicación de los Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal en el ámbito de competencia del Ministerio Público del Estado, 
de conformidad con la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal; contará con oficinas, a cargo de un Coordinador, en cada una de las 
Fiscalías Especializadas en Investigación y Persecución del Delito por Zona, así como en la 
Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres y Víctimas del Delito por Razones de Género, y 
habrá al menos un Facilitador en los lugares en que existan oficinas del Ministerio Público; así 
mismo, contará con Facilitadores certificados, personal profesional de las disciplinas necesarias 
para el cumplimiento de su objeto, profesionales en derecho y el personal administrativo 
necesario para las labores de apoyo, así como con los recursos materiales y financieros que 
autorice el presupuesto.

Artículo 17 Bis. Compete al Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal:

Aplicar los mecanismos alternativos de mediación, conciliación y junta restaurativa.I. 

Informar a los Usuarios e Intervinientes sobre los mecanismos alternativos de solución II. 
de controversias en materia penal.

Recibir las solicitudes que le turnen el Ministerio Público y la autoridad judicial, en los III. 
casos en que proceda conforme a las disposiciones aplicables.

Determinar, una vez examinada la controversia, si la misma es susceptible de resolverse IV. 
a través de los mecanismos alternativos y, en caso de negativa, comunicarlo al 
solicitante y al Ministerio Público para los efectos legales a que hubiere lugar.

Reconsiderar la negativa de admisión.V. 

Abrir y registrar el expediente, asignándolo a un Facilitador, en su caso.VI. 
Realizar la Invitación al Requerido, en los términos de la Ley Nacional de Mecanismos VII. 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal.

Llevar a cabo las acciones procedimentales contempladas en la Ley Nacional de VIII. 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal para que, una 
vez cumplido totalmente el Acuerdo reparatorio, se dé por concluida la controversia, 
informando, en su caso, al Ministerio Público o a la autoridad judicial competente a 
efecto de que resuelvan, respectivamente, sobre la extinción de la acción penal o el 
sobreseimiento del asunto de conformidad con la ley.
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Para el caso de cumplimiento parcial, el Centro Estatal dejará a salvo los derechos de IX. 
los Intervinientes respecto de lo no resuelto en el Acuerdo.

Celebrar convenios de colaboración con la Conferencia Nacional de Procuración de X. 
Justicia para la certificación de los Facilitadores del Centro Estatal de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, en los términos de la 
Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 
Penal.

Recopilar, administrar, conservar y actualizar una base de datos de los asuntos que XI. 
tramite, y compartirla con el Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los lineamientos 
expedidos por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia.

Las demás que establecen la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de XII. 
Controversias en Materia Penal, la presente Ley, así como los criterios y lineamientos 
aprobados por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia.

Artículo 17 Ter. El Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 
Materia Penal contará con un área de seguimiento, la que tendrá a su cargo la obligación de 
impulsar y monitorear el cumplimiento de los acuerdos alcanzados por los intervinientes en el 
mecanismo alternativo, a efecto de que se determinen las consecuencias jurídicas respectivas, 
de conformidad con el Título Tercero de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en Materia Penal.

Artículo 17 Cuater. Para ingresar y permanecer como Facilitador del Centro Estatal de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, deberá cumplirse 
con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en Materia Penal, en los lineamientos emitidos por la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia y demás disposiciones aplicables y, por lo que se refiere 
a las evaluaciones de control de confianza, estas se sujetarán a la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública.

El incumplimiento por parte de los Facilitadores a las obligaciones establecidas en la Ley 
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, se 
sancionará con la cancelación de la certificación y la revocación del nombramiento como 
Facilitador.

Artículo 17 Quintus. La Fiscalía General del Estado contará con Unidades de Atención 
Inmediata, que serán las encargadas de derivar las solicitudes al Centro Estatal de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, cuando la víctima u ofendido esté 
de acuerdo con solicitar el inicio de los mecanismos alternativos, de conformidad con la Ley 
Nacional de Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias en Materia Penal.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal iniciará las funciones relativas a la aplicación de los mecanismos alternativos, 
en la fecha en que entre en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales en el 
Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez que entre en vigor el presente Decreto, el Centro Estatal de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, de conformidad 
con los lineamientos aprobados por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en 
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coordinación con la Secretaría Técnica de la misma, la Escuela Estatal de Policía y el Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza, iniciará con los procesos para la capacitación, 
evaluación y certificación de los Facilitadores.

ARTÍCULO CUARTO.- La Ley de Justicia Penal Alternativa para el Estado de Chihuahua, 
aprobada mediante Decreto No. 693/06 I P.O. y publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día 09 de diciembre de 2006, así como sus posteriores reformas y adiciones, quedará abrogada 
una vez que entre en vigor en el territorio del Estado el Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

ARTÍCULO QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 
Decreto.

ARTÍCULO SEXTO.- A la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán transferidos al órgano 
administrativo desconcentrado que se crea por virtud del presente Decreto, los recursos 
humanos, materiales, presupuestarios, archivos, expedientes, bases de datos y demás, de los 
Centros de Justicia Alternativa dependientes de las Fiscalías Especializadas en Investigación 
y Persecución del Delito de la Fiscalía General del Estado.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se faculta a la Fiscalía General del Estado y a la Secretaría de Hacienda 
para que, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y con estricta sujeción a 
la disponibilidad contenida en el Presupuesto de Egresos para el presente Ejercicio Fiscal, 
instrumenten y lleven a cabo lo dispuesto en el transitorio sexto anterior.

ARTÍCULO OCTAVO.- La transferencia a que se refiere el transitorio sexto anterior, no supone ni 
significa afectación o menoscabo en modo alguno a los derechos de los servidores públicos 
actualmente adscritos a los Centros de Justicia Alternativa dependientes de las Fiscalías 
Especializadas en Investigación y Persecución del Delito de la Fiscalía General del Estado, que 
se incorporan al órgano administrativo desconcentrado que se crea por virtud del presente 
Decreto.

ARTÍCULO NOVENO.- Los agentes del Ministerio Público que se desempeñen como Facilitadores 
de los Centros de Justicia Alternativa, dependientes de las Fiscalías Especializadas en 
Investigación y Persecución del Delito de la Fiscalía General del Estado, y que opten por 
ser recategorizados como Facilitadores del Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en Materia Penal que se crea por virtud del presente Decreto, 
dejarán de tener el carácter de agentes del Ministerio Público al obtener la certificación 
correspondiente.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los asuntos en trámite ante los Centros de Justicia Alternativa dependientes 
de las Fiscalías Especializadas en Investigación y Persecución del Delito de la Fiscalía General 
del Estado, se proseguirán conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes al 
momento de su inicio.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a 
los nueve días del mes de junio del año dos mil dieciséis.

PRESIDENTE. DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FERNANDO SAÚL MONTAÑO PEREA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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HEIDI MUÑOS MONTES              1876-47-49
-0-

ELISEO MARTINEZ HERNANDEZ             1872-47-49
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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ANSELMO SALAZAR MARISCAL          1808-45-47-49
-0-

MARIA SANTOS RODRIGUEZ                   1819-45-47-49
-0-
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DIANA RASCON GONZALEZ              1873-47-49
-0-

JUANA MARINA ALARCON ARAMBULA           1874-47-49
-0-
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HERMILA ABURTO GOMEZ            1871-47-49
-0-

SANJUANA LIRA MONTES            1867-47-49
-0-
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JOSE MARIA HERNANDEZ CARDENAS                     1870-47-49
-0-

ALFONSO GONZALEZ LIRA                      1869-47-49
-0-
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MARIA TERESA MARIN LOPEZ                     1868-47-49
-0-

ALEJANDRINA HIGUERA MACIAS                   1898-47-49-51
-0-
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PANFILO MANUEL NUÑEZ HOLGUIN                        1894-47-49
-0-

PILAR BURCIAGA TRUJILLO                    1895-47-49-51
-0-
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VICTOR MANUEL ORTIZ SERVIN                   1896-47-49-51
-0-

FELIPE CALLEROS SEAÑEZ                         1893-47-49
-0-
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JOSE ANTONIO VALDES ESTRADA                     1897-47-49
-0-

MARTHA SANCHEZ CHAVEZ                     1899-47-49
-0-
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CONCEPCION ALAMOS VDA DE HOLGUIN                1900-47-49
-0-

GLORIA ALICIA PEÑA HERNANDEZ                        1917-47-49
-0-
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JESUS ROBERTO ALVARADO BARRON                      1911-47-49
-0-

DANIEL CESAR MARQUEZ VAZQUEZ                        1909-47-49
-0-
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LUIS EDUARDO ZUBIATE DUARTE                        1908-47-49
-0-

MARCOS GONZALEZ GUTIERREZ                   1906-47-49-51
-0-
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JOSEFINA VEGA DE MURO                    1902-47-48-49
-0-

CARMEN PASILLAS ANTUNA                        1901-47-49
-0-

GABRIEL FABRICIO AVILA MARQUEZ                        1905-47-49
-0-
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MARTINA DIAZ NUÑEZ                                1886-47-49
-0-

ROSA IRENE MELENDEZ CARDONA                           1890-47-49
-0-

MARIA ISELA SALINAS GARFIO                               1891-47-49
-0-
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MARCO ANTONIO GALACHE VARELA                       1598-47-49
-0-

CESAR HUMBERTO SEPULVEDA QUEZADA             1600-47-49
-0-

FRANCISCO JAVIER BETANCOURT SALAS               1601-47-49
-0-

MARCO ANTONIO GALACHE VARELA                       1599-47-49
-0-
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FRANCISCO OSWALDO RAMIREZ GUTIERREZ   1766-45-47-49
-0-

MARIA DE JESUS RAMOS CARBAJAL                        1881-47-49
-0-
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JOSE MARTIN FELIX JIMENEZ ARREDONDO            1878-47-49
-0-

CLAUDIA ARACELI PORTILLO VALLES            1877-47-49
-0-
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RUBEN DARIO RIVAS MEJIA              1879-47-49
-0-

LUIS HECTOR BUSTILLOS VITELA              1653-41-45-49-53
-0-
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HOTELES DE DELICIAS, S.A. DE C.V.            1995-48-49-50
-0-

DIANA LAURA MUÑOZ PAYAN                           1593-47-49
-0-
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SAMUEL SIMENTAL PORTILLO             1910-48-49-50
-0-

EUDOR OSVALDO PAYAN JABALERA                         1596-47-49
-0-

CARLOS MARIO ESPINOZA VALDIVIEZO               1595-47-49
-0-
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EDUARDO LOYA GRANADOS             1967-48-49-50
-0-
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RODOLFO LOA GONZALEZ             1966-48-49-50
-0-

ARACELI GARCIA RODRIGUEZ                           1594-47-49
-0-
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ESTELA ROMO DE VIVAR SALGADO                     1997-49-51-53
-0-

SALVADOR GALINDO ROMO DE VIVAR                         1999-49-51-53
-0-
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ISMAEL NUÑEZ BACA                         2001-49-51-53
-0-

LAURENCIO GALLEGOS RODRIGUEZ       2000-49-51-53
-0-
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LUIS MENDEZ REYES                         2034-49-51-53
-0-

RAFAEL ENRIQUE DIAZ VALENZUELA       2013-49-51-53
-0-

CAMERINA MANCINAS CUEVAS                     2045-49
-0-
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HUMBERTO VILLALOBOS ESPINOZA                        2033-49-51-53
-0-
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FAUSTO CONTRERAS ACOSTA                         2035-49-51-53
-0-

EDMUNDO ENRIQUE LUJAN DIAZ                             1994-49-56
-0-

HILDA PEREZ PINO                                   1602-49-51
-0-

SAMUEL NEVAREZ RODRIGUEZ                 1603-49-51
-0-
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LIDIA SANCHEZ GONZALEZ                           1604-49-51
-0-

JOSE LUIS ESPINOZA VALDIVIEZO                1605-49-51
-0-

ANA MERCEDES TREJO JAQUEZ            2032-49-51
-0-
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MARIA LUISA MENDOZA ORTIZ                          2048-49-50-51
-0-

CESAR IVAN BOLIVAR MUÑOZ                2049-49-51
-0-
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RICARDO MORALES MORALES                2047-49-51
-0-

GILBERTO SANTES PACHECO                2059-49-51
-0-
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ERNESTO SALAS RIVAS                        2058-49-51
-0-

FLOR GISELA DURAN LOPEZ                       2057-49-51
-0-
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CLAUDIA ARACELI PORTILLO VALLES               2056-49-51
-0-

SILVESTRE MARTINEZ MORALES               2055-49-51
-0-
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CARLOS PAULINO VAZQUEZ ELIZALDE               2051-49-51
-0-

JESUS REYES HERRERA                                   1996-49-51-53
-0-
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ESPERANZA RIVERA REYES DE VAZQUEZ              2036-49-51
-0-

COLLATED NAILS DE MEXICO, S.A. DE C.V.                    2039-49
-0-

GABRIELA BENCOMO CEPEDA                          2040-49-51
-0-

EZEQUIEL JURADO MARRUFO                           2041-49-51
-0-
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CELIA GARDEA VIUDA DE SILVA                     2038-49
-0-

JOSE GARCIA MORA                           2044-49-51
-0-
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JACOBA PEREZ DOMINGUEZ                           2043-49-51
-0-

CLAUDIA ALVEAR SERNA                           2042-49-51
-0-

FABIAN MOLINA LANDEROS                 2050-49-51
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.02

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.23
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.21

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67
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M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de 
Adquisiciones de la Secretaría de Hacienda del Estado, como 
superior jerárquico inmediato del Jefe del Departamento de 
Talleres Gráficos del Estado, según lo dispuesto en el artículo 
5 fracción IV, apartado C, letra b del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado. RÚBRICA.


